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Resolución N° 450 D/2.017
PUBLICACIONES - TEXTOS HASTA 200 PALABRAS - Precio de una publicación, por día.

PUBLICACIONES
Normal Urgente

Excedente por palabras.................................................................................................. $ 1,00 ............$ 2,00

SECCION ADMINISTRATIVA
Concesiones de Agua Pública......................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00
Remates Administrativos................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Avisos Administrativos................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Resoluciones | Licitaciones | Contrataciones Directas | Concursos de Precios | Citaciones o 
Notificaciones | Audiencias Públicas | Líneas de Ribera, etc.

SECCIÓN JUDICIAL
Edictos de Minas ............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Edictos Judiciales ........................................................................................................... $ 150,00 ........$ 400,00

Sucesorios | Remates | Quiebras | Concursos preventivos | Posesiones veinteañales, etc.
SECCIÓN COMERCIAL
Avisos Comerciales ........................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00
Asambleas Comerciales.................................................................................................. $ 110,00 ........$ 280,00
Estado/s Contable/s (por cada página) .......................................................................... $ 330,00 ........$ 830,00

SECCIÓN GENERAL
Asambleas Profesionales................................................................................................ $ 110,00 ........$ 280,00
Asambleas de Entidades Civiles (Culturales, Deportivas y otros)..................................... $ 80,00 ..........$ 200,00
Avisos Generales............................................................................................................ $ 150,00 ........$ 400,00

EJEMPLARES Y SEPARATAS (Hasta el 31/12/2.015)
Boletines Oficiales.......................................................................................................... $ 15,00
Separatas y Ediciones Especiales    

Menor de 200 Pág.  $ 90,00 |  De 201 a 400 Pág. $ 150,00 |  De 401 a 600 Pág. $ 225,00
Más de 601 Pág.      $ 255,00

FOTOCOPIAS
Simples de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados............................. $ 3,00
Autenticadas de instrumentos publicados en Boletines Oficiales agotados..................... $ 15,00

COPIAS DIGITALIZADAS
Simples de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .................................. $ 15,00
Autenticadas de la colección de Boletines desde el año 1.974 al 2.003 .......................... $ 30,00

ARANCEL
Arancel diferenciado por servicios prestados en Ciudad Judicial (Res. N° 269/10) .......... $ 20,00

Nota: Dejar establecido que las publicaciones se cobrarán por palabra, de acuerdo a las tarifas fijadas precedentemente, y a los 
efectos del cómputo se observarán las siguientes reglas: Las cifras se computarán como una sola palabra, estén formadas por uno o 
varios guarismos, no incluyendo los puntos y las comas que los separan.
Los signos de puntuación: punto, coma y punto y coma, no serán considerados.
Los signos de abreviaturas, como por ejemplo: %, &, $, 1/2, 1, se considerarán como una palabra.
Las publicaciones se efectuarán previo pago. Quedan exceptuadas las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, cuyos 
importes se cobrarán mediante las gestiones administrativas usuales “Valor al Cobro” posteriores a su publicación, debiendo 
solicitar mediante nota sellada y firmada por autoridad competente la inserción del aviso en el Boletín Oficial, adjuntando al texto a 
publicar la correspondiente orden de compra y/o publicidad.
Estarán exentas de pago las publicaciones tramitadas con certificado de pobreza y las que por disposiciones legales vigentes así lo 
consignen.
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SECCIÓN ADMINISTRATIVA
DECISIONES ADMINISTRATIVAS

8N° 1451 del 24/07/2017 - M.SEG. - DESIGNA A LA SRA. ANALÍA DEL VALLE CEREZO, EN EL CARGO DE
COORDINADORA. PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.            

8N° 1452 del 24/07/2017 - M.SEG. - DESIGNA AL SR. SEBASTIÁN SALVADOR SOTTOSANTI, EN EL
CARGO DE JEFE DE  PROGRAMA DE FORTALECIMIENTO INSTITUCIONAL.            

9N° 1453 del 24/07/2017 - M.SEG. - DESIGNA A LA SRA. MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ, EN EL CARGO
DE JEFE DEL PROGRAMA CAPACITACIÓN. AGENCIA ANTIDROGAS.            

10N° 1456 del 24/07/2017 - M.SEG. - DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 629/16. ACLARATORIA DE
REMUNERACIÓN.            

11N° 1460 del 24/07/2017 - M.TRAB. - ASIGNACIÓN DE FUNCIONES EN CARÁCTER DE INTERINATO. LIC.
LICIA EUGENIA CAMPOS EN EL CARGO DE JEFE DE DEPARTAMENTO MEDICINA LABORAL.            

12N° 1469 del 25/07/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE SERVICIOS Y APRUEBA ADENDA. SR.
JULIO CÉSAR BOSCO. (VER ANEXO)

12N° 1470 del 25/07/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE CONTRATO DE CONSULTORÍA Y APRUEBA ADENDA.
LIC. LAURA GABRIELA FINKELBERG. (VER ANEXO)

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

13N° 1444 del 24/07/2017 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL ASPIRANTE. SR. DANIEL BRUNO BRITO.           

14N° 1445 del 24/07/2017 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL ASPIRANTE. SRA. DÉBORA MARIANA PÉREZ
RAMOS.            

14N° 1446 del 24/07/2017 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL ASPIRANTE. SRA. RITA CAROLINA SARACHO.  
         

15N° 1447 del 24/07/2017 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL ASPIRANTE. SR. NÉSTOR ARIAS CATALDI.       
    

15N° 1448 del 24/07/2017 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL ASPIRANTE. SRA. NILDA ALEJANDRA VARELA
VACCARO.            

16N° 1449 del 24/07/2017 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL ASPIRANTE. SR. MARCOS SEBASTIÁN LÓPEZ.  
         

16N° 1450 del 24/07/2017 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL ASPIRANTE. SR. AGUSTÍN EXEQUIEL LUCARDI.
           

17N° 1454 del 24/07/2017 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SRA. LILIANA
ELIZABETH TRIGO.            

17N° 1455 del 24/07/2017 - M.SEG. - DESIGNA PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. SR. SERGIO GERMAN
CORDOBA.            

18N° 1457 del 24/07/2017 - M.S.P. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SRTA. MARÍA NOELIA ISSA
NAZR.            

18N° 1458 del 24/07/2017 - S.G.G. - RENUEVA DESIGNACIÓN DE PERSONAL EN CARGO POLÍTICO. DR.
FACUNDO ARTURO VALLEJO.            

19N° 1459 del 24/07/2017 - S.G.G. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. DRA. MARÍA KARINA
NAI.            

19N° 1461 del 25/07/2017 - M.P.I. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. SANTIAGO JIMÉNEZ FLORES. 
          

20N° 1462 del 25/07/2017 - M.P.I. - MODIFICA EQUIVALENCIA REMUNERATIVA DE DESIGNACIÓN
TEMPORARIA. SRA. MARÍA LAURA POSTIGO PADILLA.            

20N° 1463 del 25/07/2017 - M.P.I. - MODIFICA EQUIVALENCIA REMUNERATIVA DE DESIGNACIÓN
TEMPORARIA. SRA. JULIETA CAMPOS PEREYRA.            
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21N° 1464 del 25/07/2017 - M.ED.C. y Tec. - ASIGNA ADICIONAL "RESPONSABILIDAD DEL CARGO".
DEFINIDO EN LA RESOLUCIÓN  Nº 31/17.            

21N° 1465 del 25/07/2017 - M.I.T.y V. - ASIGNA ADICIONAL "RESPONSABILIDAD DEL CARGO". DEFINIDO
EN LA RESOLUCIÓN  Nº 31/17.            

22N° 1466 del 25/07/2017 - M.J.G.M. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. JOSÉ ORLANDO CRUZ
ROMERO.            

22N° 1467 del 25/07/2017 - M.D.H.y.J. - DESIGNA PERSONAL TEMPORARIO. SR. ARAMAYO RICHETTA
GASTÓN.            

23N° 1468 del 25/07/2017 - M.H.y F. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRTA. SILVANA
NATALIA VILLANUEVA.            

23N° 1471 del 25/07/2017 - M.GOB. - PRÓRROGA DE DESIGNACIÓN TEMPORARIA. SRA. MARÍA ELENA
BUSTAMANTE.            

RESOLUCIONES DELEGADAS

24N° 610 D del 25/07/2017 - S.G.G. - CARTA DE SERVICIOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE CALIDAD DE
LOS SERVICIOS. (VER ANEXO)

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

24N° 611 D del 25/07/2017 - S.G.G. - ACEPTA RENUNCIA DE PERSONAL EN CARGO POLITICO. SRA.
CANDELARIA MARÍA GARCÍA MONTERO.            

25N° 612 D del 25/07/2017 - M.C. y T. - ACEPTA RENUNCIA A CONTRATO DE SERVICIOS. SR. DIEGO
SEBASTIÁN GUITIÁN.            

ACTAS

25TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA -  ACTA Nº 7.256

LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

26REPÚBLICA ARGENTINA-MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES DE LA NACION - PROMEDU
IV-U.C.E.P.E. SALTA - Nº 2/2017

LICITACIONES PÚBLICAS

27MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE Nº 04/17

28S.P.C. MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA  Nº 203/17

28S.P.C. SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA Nº 204/17

29SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA - Nº 85/17- ADJUDICACIÓN

29MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 23/17

30MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA - Nº 22/17

30M.S.P. - H.P.G.D. - DR. ARTURO OÑATIVIA - Nº 036/17

31U.C.E.P.E. SALTA - Nº 08/17.

31U.C.E.P.E. SALTA - Nº 09/17

CONCURSOS DE PRECIOS

32DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 39/2.017.

CONTRATACIONES DIRECTAS

33MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA - Nº 62/17 ADJUDICACIÓN.

33PODER JUDICIAL DE SALTA- EXPTE. ADM- Nº 3.040/17

34DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA- Nº 41/2.017.

34SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 204/17

COMPRAS DIRECTAS

35MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA DE LA PROVINCIA DE SALTA- Nº 333/17
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CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

35SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- C.P.A. S.R.L. - EXPTE. Nº 0090034-258968/2015-0 CPDE. 0/3
-  DPTO. CERRILLOS

36SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS- LORENA ORQUERA Y NELSON J. ORQUERA - EXPTE. Nº
0090034-163127/2014 -0 - DPTO. ANTA

AVISOS ADMINISTRATIVOS

36MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE COMPRACIÓN DE PRECIOS Nº 03/16

37MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA EXPTE Nº 130-15801/14 PRÓRROGA DE LOCACIÓN DE INMUEBLE EN
JOAQUÍN V. GONZÁLEZ PARA DEFENSORÍA PENAL

SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS DE MINAS

40ÁRIDOS SAN LUIS - EXPTE. Nº 22.629 - DPTO. GRAL. GÜEMES - LUGAR EL ZAPALLAR

SUCESORIOS

40MARQUEZ, RAMÓN - EXPTE. Nº 14.668/04. TARTAGAL.

41ALBORNOZ, GREGORIO - EXPTE. Nº 5.752/96. SAN JOSÉ DE METÁN.

41DIAZ, PEDRO JOSÉ - EXPTE. Nº 18.970/15. SAN JOSÉ DE METÁN.

41TERRITORIALE, LUIS JOSE; IOVANE DE TERRITORIALE, JUANA MARIA ELENA - EXPTE. Nº 470.141/14

42MARIN, SIMEON O SIMON; MARIN, JUANA FRANCISCA; MARIN, VDA. VAZQUEZ, TOMASA- EXPTE. Nº
606/15- CAFAYATE.

42TRAVESANI, DANILO ANTONIO - EXPTE. Nº 20.225/17 - SAN JOSÉ DE METÁN

42GOMEZ, GEORGINA PAOLA- EXPTE. Nº 576.300/16

43ACOSTA EDGARDO EDMUNDO, TOLABA CATALINA -  EXPTE. Nº 2-483915/14

REMATES JUDICIALES

43POR MARCELO F. OLIVARES- JUICIO EXPTE. Nº 520.469/15

POSESIONES VEINTEAÑALES

44MONTERO, JOSÉ EDUARDO C/AMAYA, RAMONA Y CAPDEVILA, MIGUEL ANGEL- EXPTE. Nº 561.948/16.

EDICTOS DE QUIEBRAS

44SANCHEZ, GUSTAVO MARIANO - EXPTE. Nº  404.370/12 -  INFORME FINAL Y PROYECTO DE
DISTRIBUCIÓN.

45ALARCON, DORIS SILVINA- QUIEBRA DIRECTA- EXPTE. Nº 596.732/17.

45OVANDO, JUÁN RAMÓN- QUIEBRA DIRECTA -  EXPTE. Nº 596.715/17.

EDICTOS JUDICIALES

46BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ ESTRADA, PABLO GERMÁN - EXPTE. Nº 570.097/2016 .

SECCIÓN COMERCIAL
ASAMBLEAS COMERCIALES

48CLÍNICA CRUZ AZUL S.A.

AVISOS COMERCIALES

48VERDE S.A.

ESTADOS CONTABLES
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49CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E. - EJ. ECONÓMICOS 2.012, 2.013, 2.014, 2.015 Y 2.016

49CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MÉDICOS DE SALTA - PERIODO 01/01/17 AL 31/03/17

SECCIÓN GENERAL
ASAMBLEAS CIVILES

52LA COOPERATIVA DE CONSUMO, FOMENTO Y TURISMO CAFAYATE LTDA.

FE DE ERRATAS

52DE LA EDICIÓN Nº 20.071  DE FECHA 27/07/2.017

53DE LA EDICIÓN Nº 20.070 DE FECHA 26/07/2.017

RECAUDACIÓN

54RECAUDACIÓN - CASA CENTRAL DEL DÍA 28/07/2017
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DECISIONES ADMINISTRATIVAS

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.451
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 341 - 50.995/17

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Coordinadora en el Programa de 
Fortalecimiento Institucional en el Ministerio de Seguridad; y,

CONSIDERANDO:
Que se procede a designar a la Sra. Analía del Valle Cerezo como Coordinadora 

en el Programa de Fortalecimiento Institucional, dependiente del Ministerio de Seguridad 
quien reúne el perfil adecuado para desempeñar dichas funciones;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que la medida dispuesta no contradice las disposiciones contenidas en los 
Decretos Nºs. 515/00, 2.567/08, 2.769/08 y 4.955/08, tomándose el proporcional de la 
partida presupuestaria de la renuncia presentada por el Cr. Carlos Mariano Álvarez, para 
acogerse a los beneficios jubilatorios, aceptada mediante la Decisión Administrativa Nº 
2.595/16;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20º, inc. 3º) de la Ley Nº 7.905 
y lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 140 de fecha 15 de diciembre del 2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. ANALÍA DEL VALLE CEREZO, D.N.I. Nº 28.687.968 en el 
cargo de Coordinadora en el Programa de Fortalecimiento Institucional, dependiente del 
Ministerio de Seguridad, partir de la fecha de la toma de posesión de sus funciones, con una 
remuneración equivalente a Director, dejándose sin efecto la designación dispuesta 
mediante la Decisión Administrativa Nº 695/16.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Seguridad, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022179

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.452
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 341 - 50.995/17

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefe de Programa de Fortalecimiento 
Institucional en el Ministerio de Seguridad; y,
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CONSIDERANDO:
Que se procede a designar al Sr. Sebastián Salvador Sottosanti en el cargo de Jefe 

de Programa de Fortalecimiento Institucional en el Ministerio de Seguridad quien reúne el 
perfil adecuado para desempeñar dichas funciones;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que la medida dispuesta no contradice las disposiciones contenidas en los 
Decretos Nºs. 515/00, 2.567/08, 2.769/08 y 4.955/08, tomándose el proporcional de la 
partida presupuestaria de la renuncia presentada por el Cr. Carlos Mariano Álvarez, para 
acogerse a los beneficios jubilatorios, aceptada mediante la Decisión Administrativa Nº 
2.595/16;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20º, inc. 3º) de la Ley Nº 7.905 
y lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 140 de fecha 15 de diciembre del 2.015;

EL MINISTRO JEDE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. SEBASTIÁN SALVADOR SOTTOSANTI, D.N.I. Nº 30.635.846 en 
el cargo de Jefe de Programa de Fortalecimiento Institucional en el Ministerio de Seguridad, 
partir de la fecha de la toma de posesión de sus funciones, con una remuneración 
equivalente a Director General, dejándose sin efecto la designación dispuesta mediante el 
Decreto Nº 3.604/11.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que gasto que demande el cumplimiento de la presente se 
imputará a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Seguridad, ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022180

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.453
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 341 - 50.995/17

VISTO la necesidad de cubrir el cargo de Jefa del Programa Capacitación en la 
Agencia Antidrogas de la Provincia, dependiente del Ministerio de Seguridad; y,

CONSIDERANDO:
Que para la cobertura del cargo mencionado se procede a designar a la Sra. 

María Eugenia Hernández, quien reúne el perfil adecuado para desempeñar dichas 
funciones;

Que la presente designación tiene carácter de Autoridad Superior del Poder 
Ejecutivo - Fuera de Escalafón;

Que mientras dure su desempeño en el citado cargo, corresponde otorgar a la 
Sra. María Eugenia Hernández una licencia por Cargo de Mayor Jerarquía con retención del 
cargo de planta permanente en el Ministerio de Seguridad;
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Que la medida dispuesta no contradice las disposiciones contenidas en los 
Decretos Nºs. 515/00, 2.567/08, 2.769/08 y 4.955/08, tomándose el proporcional de la 
partida presupuestaria de la renuncia presentada por el Cr. Carlos Mariano Álvarez, para 
acogerse a los beneficios jubilatorios, aceptada mediante la Decisión Administrativa Nº 
2.595/16;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20º, inc. 3º) de la Ley Nº 7.905 
y lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 140 de fecha 15 de diciembre del 2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. MARÍA EUGENIA HERNÁNDEZ, D.N.I. Nº 31.948.245, en el 
cargo de Jefe del Programa Capacitación en la Agencia Antidrogas del Ministerio de 
Seguridad, a partir de la fecha de la toma de posesión de sus funciones, con una 
remuneración equivalente a Jefe Programa Desarrollo Social (J.P.D.S.), con retención del 
cargo de Planta Permanente en el mismo Organismo.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Ministerio de 
Seguridad - ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022181

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.456
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 341 - 50.995/17

VISTO la Decisión Administrativa Nº 629/16; y,
CONSIDERANDO:
Que debe modificarse parcialmente el Artículo 1º de la Decisión Administrativa 

Nº 629/16;
Que la retribución que percibe la Funcionaria debe ser concordante con las 

funciones que desarrolla, correspondiendo en tal sentido su equiparación;
Que la medida dispuesta no contradice las disposiciones contenidas en los 

Decretos Nºs. 515/00, 2.567/08, 2.769/08 y 4.955/08, tomándose el proporcional de la 
partida presupuestaria de la renuncia presentada por el Cr. Carlos Mariano Álvarez, para 
acogerse a los beneficios jubilatorios, aceptada mediante la Decisión Administrativa Nº 
2.595/16;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto en el Artículo 20º, inc. 3º) de la Ley Nº 7.905 
y lo establecido por el Artículo 1º del Decreto Nº 140 de fecha 15 de diciembre del 2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Dejar establecido que la designación dispuesta mediante la Decisión 

Pág. N° 10

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.073 - Salta, Lunes 31 de Julio de 2.017

Administrativa Nº 629/16 será con una remuneración correspondiente a Director General, a 
partir de la fecha de la presente Decisión.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto en el Artículo anterior será imputado a la 
partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente al Ministerio de Seguridad -
ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022182

Salta, 24 de julio de  2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.460
MINISTERIO DE TRABAJO
Expte. Nº 233 - 101146/2.017 - 0

VISTO las necesidades de servicio producidas en el Departamento de Medicina 
Laboral de la Secretaría de Trabajo; y,

CONSIDERANDO:
Que resulta indispensable la cobertura del cargo vacante de Jefe de 

Departamento Medicina Laboral y que la Lic. Licia Eugenia Campos reviste las cualidades y 
experiencias necesarias para el desempeño en la referida jefatura;

Que en virtud de ello, se procede asignar, en calidad de interinado a la 
Licenciada para desempeñar el cargo mencionado precedentemente;

Que lo expuesto no contraviene lo dispuesto por las normas de restricción de 
gastos, en virtud de la liberación del monto proporcional de partida presupuestaria 
producida por la baja por el fallecimiento del Sr. Hugo Ricardo Spahr;

Que la Secretaría de la Función Pública y la Secretaría Legal y Técnica 
dependientes de la Secretaría General de la Gobernación, han tomado la intervención de su 
competencia;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 3º de la Ley Nº 7.905 
y lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 140/2.015;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar en carácter de interinato a la Lic. Licia Eugenia Campos, D.N.I. Nº 
21.311.870, el cargo de Jefe de Departamento Medicina Laboral, Agrupamiento Profesional, 
subgrupo 2, Función Jerárquica I, Nº de Orden 58, dependiente de la Dirección de 
Fiscalización y Control, Subsecretaría de Fiscalización del Trabajo, Secretaría de Trabajo del 
Ministerio Trabajo, a partir de la fecha de notificación del presente instrumento legal, con 
retención de su cargo de planta permanente; dejando sin efecto la subrogancia asignada a la 
Lic. Licia Eugenia Campos, por Decreto Nº 3.351/2.013.
ARTÍCULO 2º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Trabajo.
ARTÍCULO 3º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Costello
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Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022195

Salta, 25 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.469 
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Contrato de Servicios suscripto entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta y el Sr. Julio César Bosco, aprobado por Decisión Administrativa Nº 2.279/2.016; y,

CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones que dieron origen a la contratación mencionada, 

siendo necesario proceder a prorrogar la misma por un período de doce meses a partir del 
1º de agosto de 2.017;

Que, asimismo, corresponde aprobar la Adenda al mencionado contrato, 
disponiéndose el monto establecido para la contraprestación;

Que se realizaron las autorizaciones e imputaciones correspondientes, 
contándose con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio 2.017;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20 inciso 2) de la Ley Nº 7.905 
y a lo establecido por el artículo 1º del Decreto Nº 14/2.016,

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el Contrato de Servicios suscripto entre el Gobierno de la Provincia 
de Salta y el Sr. Julio César Bosco - D.N.I. Nº 8.591.884, con vigencia al 1º de agosto de 
2.017 y por el término de 12 (doce) meses.
ARTÍCULO 2º.- Con la misma vigencia que la citada en el artículo precedente, aprobar la 
adenda al Contrato de Servicios que, como anexo, forma parte de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará a la 
partida pertinente de la Jurisdicción y C.A. de la Secretaría Delegación Casa de Salta en 
Capital Federal - Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022204

Salta, 25 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.470
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN

VISTO el Contrato de Consultaría celebrado entre el Gobierno de la Provincia de 
Salta y la Licenciada Laura Gabriela Finkelberg aprobado por Decreto Nº 2.178/2.015, cuya 
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última prórroga fuera dispuesta por Decisión Administrativa Nº 2.001/2.016; y,
CONSIDERANDO:
Que subsisten las razones que dieron origen a la contratación mencionada, 

siendo necesario proceder a prorrogar la misma;
Que sin perjuicio de la prórroga propiciada, deviene necesario además 

reformular cuestiones vinculadas con el contrato de consultoría, las que se instrumentan a 
través de su respectiva Adenda;

Que se otorgaron y realizaron las autorizaciones e imputaciones 
correspondientes, contándose con presupuesto en la partida pertinente para el ejercicio 
2.017;

Por ello, con arreglo a lo dispuesto por el artículo 20, inciso 2º de la Ley Nº 
7.905 y lo previsto por el artículo 1º del Decreto Nº 14/2.016;

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar el Contrato de Consultoría firmado entre el Gobierno de la 
Provincia de Salta y la Licenciada LAURA GABRIELA FINKELBERG - D.N.I. N° 23.509.981, 
aprobado por Decreto Nº 2.178/2.015, a partir del día 1º de junio de 2.017 y por el término 
de 12 (doce) meses.
ARTÍCULO 2º.- Aprobar la Adenda al Contrato de Consultoría, la que como Anexo forma 
parte de la presente.
ARTÍCULO 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la partida 
presupuestaria  pertinente de la Jurisdicción y C.A. correspondiente a la Secretaría General 
de la Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 5º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022205

DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.444
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 295 - 33.887/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en carácter de Personal Aspirante al señor DANIEL BRUNO BRITO, 
D.N.I. Nº 31.067.559, para desempeñarse en el Programa Demanda Ciudadana del Sistema 
de Emergencias 9-1-1 - Salta Capital, dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir de la 
fecha de su notificación y por el término de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
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equivalente al Agrupamiento Técnico Operador de Emergencias - Sub Grupo 1- Nivel de 
Responsabilidad VI.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Sistema 
de Emergencias 9-1-1- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022183

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.445
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 295 - 33.887/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar en carácter de  Personal Aspirante a la señora DÉBORA MARIANA 
PÉREZ RAMOS, D.N.I. N° 25.411.469, para desempeñarse en el Programa Demanda 
Ciudadana del Sistema de Emergencias 9-1-1 - Salta Capital, dependiente del Ministerio de 
Seguridad, a partir de la fecha de su notificación y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico Operador de Emergencias - Sub 
Grupo 1 - Nivel de Responsabilidad VI.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Sistema 
de Emergencias 9-1-1- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022184

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.446
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 295 - 33.887/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar en carácter de Personal Aspirante a la señora RITA CAROLINA 
SARACHO, D.N.I. N° 28.634.616, para desempeñarse en el Programa Demanda Ciudadana 
del Sistema de Emergencias 9-1-1 - Salta Capital, dependiente del Ministerio de Seguridad, 
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a partir de la fecha de su notificación y por el término de 5 (cinco) meses, por una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico Operador de Emergencias - Sub Grupo 1 
- Nivel de Responsabilidad VI.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Sistema 
de Emergencias 9-1-1- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022185

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.447
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 295 - 33.887/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar en carácter de Personal Aspirante al señor NÉSTOR ARIAS CATALDI, 
D.N.I. N° 30.221.985, para desempeñarse en el Programa Demanda Ciudadana del Sistema 
de Emergencias 9-1-1 - Salta Capital, dependiente del Ministerio de Seguridad, a partir de la 
fecha de su notificación y por el término de 5 (cinco) meses, con una remuneración 
equivalente al Agrupamiento Técnico Operador de Emergencias - Sub Grupo 1 - Nivel de 
Responsabilidad VI.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Sistema 
de Emergencias 9-1-1- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022186

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.448
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 295 - 33.887/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar en carácter de Personal Aspirante a la señora NILDA ALEJANDRA 
VARELA VACCARO, D.N.I. N° 32.165.211, para desempeñarse en el Programa Demanda 
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Ciudadana del Sistema de Emergencias 9-1-1 - Salta Capital -, dependiente del Ministerio 
de Seguridad, a partir de la fecha de su notificación y por el término de 5 (cinco) meses, con 
una remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico Operador de Emergencias - Sub 
Grupo 1- Nivel de Responsabilidad VI.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Sistema 
de Emergencias 9-1-1- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022187

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.449
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. N° 295 - 33.887/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar en carácter de Personal Aspirante al señor MARCOS SEBASTIÁN 
LÓPEZ, D.N.I. N° 32.347.268, para desempeñarse en el Programa Demanda Ciudadana del 
Sistema de Emergencias 9-1-1 - Salta Capital, dependiente del Ministerio de Seguridad, a 
partir de la fecha de su notificación y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico Operador de Emergencias - Sub Grupo 1 
- Nivel de Responsabilidad VI.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Sistema 
de Emergencias 9-1-1- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022188

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.450
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expte. Nº 295 - 33.887/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en carácter de Personal Aspirante al señor AGUSTÍN EXEQUIEL 
LUCARDI, D.N.I. Nº 39.535.391, para desempeñarse en el Programa Demanda Ciudadana del 
Sistema de Emergencias 9-1-1 - Salta  Capital, dependiente del Ministerio de Seguridad, a 
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partir de la fecha de su notificación y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Técnico Operador de Emergencias - Sub Grupo 
1- Nivel de Responsabilidad VI.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Sistema 
de Emergencias 9-1-1- Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022189

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.454
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 341 - 50.995/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar a la Sra. LILIANA ELIZABETH TRIGO, D.N.I. Nº 16.135.121, en el 
Cargo Político Nivel 1 en el Ministerio de Seguridad, a partir de la fecha de su notificación, 
con retención del cargo de Planta Permanente en la Secretaría de Seguridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto qua demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Ministerio de 
Seguridad - ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022190

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.455
MINISTERIO DE SEGURIDAD
Expediente Nº 341 - 50.995/17

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al Sr. SERGIO GERMÁN CÓRDOBA, D.N.I. Nº 18.595.026, en el 
Cargo Político Nivel 1 en el Ministerio de Seguridad, a partir de la fecha de su notificación, 
con retención del cargo de Planta Permanente en la Secretaría de Seguridad.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
se imputará a la partida respectiva y al Curso de Acción correspondiente del Ministerio de 
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Seguridad - ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Seguridad.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Oliver

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022191

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.457
MINISTERIO SALUD PÚBLICA 
Expte. Nº 130.275/17 - código 74

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar en carácter de personal temporario a partir de la fecha de toma de 
posesión y por el término de cinco (5) meses, a la señorita MARÍA NOELIA ISSA NAZR, D.N.I. 
Nº 35.106.910, para que desempeñe tareas administrativas en el Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.).
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande lo dispuesto precedentemente, deberá imputarse a la 
Partida Presupuestaria "Gastos por Objeto - 1. Gastos en Personal" del Instituto Provincial de 
Salud de Salta (I.P.S.S.), Ejercicio 2.017.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Salud Pública.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Mascarello

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022192

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.458
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expte. Nº 139 - 149.778/2.017

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Renovar la designación del Dr. Facundo Arturo Vallejo - D.N.I. Nº 
33.758.150, en cargo político nivel 2 de la Secretaría de la Función Pública dependiente de 
la Secretaría General de la Gobernación, a partir del 18 de julio de 2.017.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y C.A. correspondiente a la Secretaría General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022193

Salta, 24 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.459
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente Nº 138 - 163.568/2.017

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Prorrogar la designación en carácter de personal temporario de la doctora 
María Karina Nai, D.N.I. Nº 22.685.267, en la Secretaría Legal y Técnica dependiente de la 
Secretaría General de la Gobernación, a partir del 8 de agosto de 2.017 y por el término de 
cinco (5) meses, en idénticas condiciones que su prórroga anterior.
ARTÍCULO 2º.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y C.A. correspondiente a la Secretaría General de la 
Gobernación. Ejercicio vigente.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por el señor Secretario General de la 
Gobernación.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022194

Salta, 25 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.461
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376 - 148118/2.017 - 0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Designar al señor Santiago Jiménez Flores - D.N.I. N° 38.275.005, en 
carácter de personal temporario en el Servicio Administrativo Financiero, dependiente del 
Ministerio de la Primera Infancia, por el término de cinco (5) meses, a partir de la fecha de 
toma de posesión de sus funciones, con una remuneración equivalente al Agrupamiento 
Administrativo - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y C.A. correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el Señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.
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Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022198

Salta, 25 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.462 
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376 - 148118/2.017 - 0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar a partir de la fecha de notificación del presente instrumento, la 
equivalencia remunerativa de la designación temporaria de la señora María Laura Postigo 
Padilla - D.N.I. N° 31.173.950, efectuada por Designación Administrativa Nº 345/16 en el 
Servicio Administrativo Financiero, dependiente del Ministerio de la Primera Infancia, 
correspondiendo una remuneración equivalente al Agrupamiento Profesional Subgrupo 1 -
Función Jerárquica II.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y C.A. correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022199

Salta, 25 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.463 
MINISTERIO DE LA PRIMERA INFANCIA
Expediente Nº 1070376 - 148118/2.017 - 0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Modificar a partir de la fecha de notificación del presente instrumento, la 
equivalencia remunerativa de la designación temporaria de la señora Julieta Campos Pereyra 
- D.N.I. Nº 32.365.104, efectuada por Decreto Nº 347/15 en el Servicio Administrativo 
Financiero, dependiente del Ministerio de la Primera Infancia, correspondiendo una 
remuneración equivalente al Agrupamiento Profesional - Subgrupo 2 - Función Jerárquica III.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento del presente se imputará a la 
respectiva partida de la Jurisdicción y C.A. correspondiente al Ministerio de la Primera 
Infancia.
ARTÍCULO 3º.- El presente acto administrativo será refrendado por el señor Ministro de la 
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Primera Infancia.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Abeleira

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022200

Salta, 25 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA Nº 1.464
MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y TECNOLOGÍA

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1º.- Asignar al funcionario designado por Decisión Administrativa Nº 225/16, el 
Nivel "C" del Adicional "Responsabilidad del Cargo" definido en la Resolución Nº 31/17, a 
partir del 1 de julio de 2.017.
ARTÍCULO 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se imputará a la 
respectiva partida y C.A. correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra de Educación, 
Ciencia y Tecnología.
ARTÍCULO 4º.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Berruezo Sánchez

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022196

Salta, 25 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.465
MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Asignar al funcionario designado por Decisión Administrativa N° 296/15, el 
Nivel "C" del Adicional "Responsabilidad del Cargo" definido en la Resolución N° 31/17, a 
partir del 1 de julio de 2.017.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente, se imputará a la 
respectiva partida y C.A. correspondiente a la Jurisdicción del Ministerio de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Infraestructura, 
Tierra y Vivienda.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Saravia
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Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022197

Salta, 25 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.466
JEFATURA DE GABINETE DE MINISTROS

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al señor José Orlando Cruz Romero, D.N.I. N° 35.100.369, en 
carácter de personal temporario de Jefatura de Gabinete de Ministros, por el término de 
cinco (5) meses, a partir del 1 de julio de 2.017, con una remuneración equivalente a 
Agrupamiento Profesional, Subgrupo 1, Función Jerárquica II, dejándose sin efecto lo 
dispuesto a través de Decisión Administrativa N° 227/16 y toda otra disposición que se 
oponga a la presente.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento del presente, 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente de Jefatura de 
Gabinete de Ministros.
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022201

Salta, 25 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.467
MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y JUSTICIA
Expediente N° 0080235 - 141.258/2.017 - 0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Designar al Sr. Aramayo Richetta Gastón, D.N.I. N° 36.803.676, en el 
carácter de personal temporario para desempeñarse en el Ministerio de Derechos Humanos y 
Justicia, a partir de la fecha de su notificación y por el término de 5 (cinco) meses, con una 
remuneración equivalente de Agrupamiento Administrativo - Subgrupo 2.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de lo dispuesto en el artículo anterior, 
se imputará a las partidas de Jurisdicción y Curso de Acción que correspondan al Ministerio 
de Derechos Humanos y Justicia - Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente acto administrativo será refrendado por la señora Ministra de 
Derechos Humanos y Justicia.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Calletti

Fechas de publicación: 31/07/2017
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OP N°: SA100022202

Salta, 25 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.468
MINISTERIO DE HACIENDA Y FINANZAS
Expte. N° 11 - 152.870/17

EL JEFE DE GABINETE DE MINISTROS
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la señorita SILVANA NATALIA VILLANUEVA, DNI 
N° 34.621.298, en carácter de Personal Temporario en el Subprograma Personal, 
dependiente del Servicio Administrativo Financiero del Ministerio de Hacienda y Finanzas, a 
partir del 10 de agosto de 2.017, por el término de 5 (cinco) meses, con idéntica 
remuneración a la establecida con anterioridad.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que el gasto que demande el cumplimiento de la presente 
deberá imputarse a la partida respectiva y Curso de Acción correspondiente al Ministerio de 
Hacienda y Finanzas.
ARTÍCULO 3°.- La presente decisión será refrendada por el señor Ministro de Hacienda y 
Finanzas.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Gomeza

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022203

Salta, 25 de julio de 2.017
DECISIÓN ADMINISTRATIVA N° 1.471
MINISTERIO DE GOBIERNO 
Expte. N° 30292 - 141.591/2.017 - 0

EL MINISTRO JEFE DE GABINETE
DECIDE:

ARTÍCULO 1°.- Prorrogar la designación de la Sra. María Elena Bustamante - D.N.I. 
29.451.833, a partir del 1 de agosto de 2.017, por el término de 5 (cinco) meses, en carácter 
de personal temporario en la Secretaría de Comunicación, dependiente del Ministerio de 
Gobierno, en iguales condiciones a las dispuestas en Decisión Administrativa N° 232/17.
ARTÍCULO 2°.- El gasto que demande el cumplimiento de la presente se imputará al rubro 
Personal de la Jurisdicción y C.A. correspondientes a la Secretaría de Comunicación -
Ejercicio Vigente.
ARTÍCULO 3°.- El presente instrumento será refrendado por el señor Ministro de Gobierno.
ARTÍCULO 4°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Parodi - Rodríguez

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022206
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RESOLUCIONES DELEGADAS

Salta, 25 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN N° 610 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 0020280 - 162819/2.017 - 0

VISTO el proyecto de la Carta de Servicios formulado por la Dirección General de 
Calidad de los Servicios, dependiente de la Secretaría General de la Gobernación, conforme a 
las disposiciones del Decreto N° 3.062/99 y la Resolución N° 300 D/07 de la citada 
Secretaría; y

CONSIDERANDO:
Que el mismo cumple con las previsiones de los artículos 3° y 4° del decreto citado, 

expresando la naturaleza, contenido, características y formas de proveer las prestaciones y 
servicios; la determinación de los niveles de calidad en dicha provisión; los mecanismos de 
consulta a los ciudadanos y las previsiones para la evaluación del cumplimiento de la carta, y 
los procedimientos establecidos en la Resolución Delegada antes indicada;

Que se ha seguido el procedimiento establecido en los artículos 5° y 6° del 
mencionado Decreto y su Resolución reglamentaria, habiendo dictaminado favorablemente 
la Oficina de Calidad de los Servicios;

Por ello, de acuerdo con las atribuciones establecidas en el artículo 6° inciso 1° del 
Decreto N° 3.062/99;

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°. - Aprobar el texto de la Carta de Servicios de la Dirección General de Calidad 
de los Servicios, que como Anexo forma parte de la presente.
ARTÍCULO 2°. - Comunicar, remitir copia auténtica a la Oficina de Calidad de los Servicios 
para su registro, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

VER ANEXO

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022207

RESOLUCIONES DELEGADAS SINTETIZADAS

Salta, 25 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN N° 611 D
SECRETARÍA GENERAL DE LA GOBERNACIÓN 
Expediente N° 07 - 151.321/2.017

EL SECRETARIO GENERAL DE LA GOBERNACIÓN
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Aceptar la renuncia presentada por la señora Candelaria María García 
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Montero, D.N.I. N° 34.244.519, al Cargo Político Nivel 4 de la Fiscalía de Estado, a partir del 
28 de junio de 2.017.
ARTÍCULO 2°.- Dejar establecido que la señora Candelaria María García Montero, no se 
sometió al examen médico de egreso previsto en la normativa reglamentaria de la Ley N° 
24.557 (artículo 9° del Decreto Nacional N° 1.338/1.996 y artículo 6° de la Resolución N° 
43/1.997 de la Superintendencia de Riesgos del Trabajo).
ARTÍCULO 3°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Simón Padrós

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022208

Salta, 25 de julio de 2.017
RESOLUCIÓN N° 612 D
MINISTERIO DE CULTURA Y TURISMO 
EXPEDIENTE N° 59 - 67694/17

EL MINISTRO DE CULTURA Y TURISMO
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- ACEPTAR la renuncia presentada por el Sr. Diego Sebastián Guitián, D.N.I. N° 
26.701.265, al contrato de Servicios prestados en el Centro Cultural América dependiente de 
la Secretaría de Cultura del Ministerio de Cultura y Turismo de la Provincia de Salta, a partir 
del 1 de Junio de 2.017.
ARTÍCULO 2°.- Comunicar, publicar en el Boletín Oficial y archivar.

Ovejero

Fechas de publicación: 31/07/2017
OP N°: SA100022209

ACTAS

TRIBUNAL ELECTORAL DE LA PROVINCIA DE SALTA
ACTA N° 7.256

Cronograma Electoral para las Elecciones de Convencionales Constituyentes en los 
Municipios San Lorenzo, La Merced, Prof. Salvador Mazza y Santa Victoria Este, aprobado 
mediante resolución contenida en Acta N° 7.256 de fecha 26 de julio del corriente año. 

Teresa Ovejero Cornejo, SECRETARIA

VER ANEXO

Recibo sin cargo: 100007248
Fechas de publicación: 31/07/2017

Sin cargo
OP N°: 100061363
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LICITACIONES PÚBLICAS NACIONALES E INTERNACIONALES

REPÚBLICA ARGENTINA
MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y DEPORTES
PROMEDU IV - U.C.E.P.E. SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA INTERNACIONAL Nº 2/2.017

1. Este llamado a licitación se emite como resultado del Aviso General de Adquisiciones que 
para este Proyecto fuera publicado en el Development Business, Nro de referencia IDB928-
07/16, el 13 de julio de 2.016.
2. La República Argentina ha recibido el Préstamo 3.455/OC-AR del Banco Interamericano de 
Desarrollo para financiar el costo del Programa de Apoyo a la Política de Mejoramiento de la 
Equidad Educativa (PROMEDU IV), y se propone utilizar parte de los fondos de este Préstamo 
para efectuar los pagos del Contrato resultante de la presente licitación.
3. El Ministerio de Educación y Deportes invita a los Oferentes elegibles a presentar ofertas 
selladas para la Construcción y Equipamiento Mobiliario de Establecimientos Educativos de 
Nivel Inicial zonas NEA, NOA y ÁREA METROPOLITANA.
4. La licitación se efectuará conforme a los procedimientos de Licitación Pública 
Internacional (LPI), establecidos en la publicación del Banco Interamericano de Desarrollo 
titulada "Políticas para la Adquisición de Obras y Bienes financiados por el Banco 
Interamericano de Desarrollo" (GN-2.349-9), y está abierta a todos los Oferentes de países 
elegibles, según se definen en dichas normas.
5. Los Oferentes elegibles que estén interesados podrán obtener información adicional de la 
Dirección de Contrataciones (contrata@me.gov.ar) y revisar los documentos de licitación en 
la dirección indicada al final de este Llamado (1) de 10:00 hs. a 17:00 hs.
6. Los requisitos de calificaciones incluyen aspectos técnicos, financieros y legales. Mayores 
detalles se proporcionan en los Documentos de Licitación.
7. Los Oferentes interesados podrán obtener un juego completo de los Documentos de 
Licitación en idioma español, mediante presentación de una solicitud por escrito a la 
dirección indicada al final de este llamado (1) o por correo electrónico.
8. Las ofertas deberán hacerse llegar a la dirección indicada abajo (1) a más tardar a las 
13.00 hs. del día 12 de septiembre de 2.017. Ofertas electrónicas no serán permitidas. Las 
ofertas que se reciban fuera de plazo serán rechazadas. Las ofertas se abrirán en presencia 
de los representantes de los Oferentes que deseen asistir, en la dirección al final de este 
Llamado (1), a las 15:00 hs. del día 12 de septiembre de 2.017. Todas las ofertas deberán 
estar acompañadas de una Garantía de Mantenimiento de la oferta por los siguientes 
montos:

Grupo Provincia Monto de la 
garantía $RA

Grupo 1 NEA Corrientes 579.761

Grupo Provincia Monto de la 
garantía $RA

Grupo 2 NEA Corrientes 579.761

Grupo 1 NOA Salta 487.248
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Grupo 2 NOA Salta 625.367

Grupo 3 NOA Tucumán 623.187

Grupo 4 NOA Tucumán 401.276

Grupo 1 
METROPOLITANA

Buenos Aires 649.709

Grupo 2 
METROPOLITANA

Buenos Aires 597.185

9. La dirección referida en el presente es:
(1) Ministerio de Educación y Deportes. Dirección de Contrataciones - Santa Fe 1548, 4º Piso 
Frente. Ciudad Autónoma de Buenos Aires (C.P. 1.062). República Argentina.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO - U.C.E.P.E. SALTA 

Factura de contado: 0001 - 00073829
Fechas de publicación: 27/07/2017, 28/07/2017, 31/07/2017, 01/08/2017, 03/08/2017, 04/08/2017,

07/08/2017, 09/08/2017, 10/08/2017, 11/08/2017
Importe: $ 3,820.00

OP N°: 100061270

LICITACIONES PÚBLICAS

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
LICITACIÓN PÚBLICA N° 04/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO CON DESTINO AL REGISTRO DE OPERADORES DE LA 
CARNE, DE LA SECRETARÍA DE ASUNTOS AGRARIOS - MINISTERIO DE AMBIENTE Y 
PRODUCCIÓN SUSTENTABLE.
Expediente N°: 0090318-103613/2.017
Destino: MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE.
Fecha de Apertura: 15/08/2.017 - Horas: 11:00 
Precio del Pliego: Sin Cargo.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En la Dirección General de Contrataciones - Servicio 
Administrativo Financiero - del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable sito En 
Centro Cívico Grand Bourg, 1° Bloque, 1° Piso - ala este - Ministerio De Ambiente Y 
Producción.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: En La Dirección General de Contrataciones -
Servicio Administrativo Financiero - del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 
sito en Centro Cívico Grand Bourg, 1° Edificio, 1° Piso - ala este - Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4362362 
Correo Electrónico: contrataciones.saf@gmaiI.com

Lic. Juan Carlos Causarano, ADMINISTRADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00007135
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 400.00
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OP N°: 100061386

S.P.C. - MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 203/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE EQUIPOS DE AIRE ACONDICIONADO. 
Organismo Originante: Ministerio de Salud Pública.
Expediente: 0100321-246713/2.015-0. 
Destino: Ministerio de Salud Pública.
Fecha de Apertura: 16/08/2.017 - Horas: 10:00
Precio del Pliego: $ 200,00 (pesos doscientos con 00/100) depositados en la cuenta de 
Banco Macro Nº 3-100-0004300337-4 del Ministerio de Salud Pública.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de los Incas s/Nº - 3º Block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007132
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100061377

S.P.C. - SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 204/17

Objeto: ADQUISICIÓN DE ARTÍCULOS DE LIMPIEZA.
Organismo Originante: Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.
Expediente: 0140050-22436/2.017-0.
Destino: Servicio Penitenciario
Fecha de Apertura: 16/08/2.017 - Horas: 10:30
Precio del Pliego: $ 2.000,00 (pesos dos mil con 00/100), depositados en cuenta de Banco 
Macro n° 3-100-0004301261-7 del Organismo Destinatario.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En nuestra página web compras.salta.gob.ar o 
personalmente en la Secretaría de Procedimientos de Contrataciones sito en Centro Cívico 
Grand Bourg, 3º edificio, planta baja, ala este, Secretaría General de la Gobernación o en 
dependencias de Casa de Salta sito en Diagonal Norte Nº 933 - Capital Federal.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Secretaría de Procedimientos de 
Contrataciones - Centro Cívico Grand Bourg - Av. de Los Incas s/Nº - 3º Block - planta baja 
- ala este - Secretaría General de la Gobernación.
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Consultas: Tel./Fax (0387) 4324372 - 4364344.

C.P.N. Maria Verónica Lozano Perez, JEFE DE PROGRAMA DE PROCEDIMIENTOS 
CONTRACTUALES

Valor al cobro: 0002 - 00007131
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100061375

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 85/2.017 - ADJUDICACIÓN

Art. 9º - Ley Nº 6.838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente Nº 0080050 - 21698/2.017 - 0
ADQUISICIÓN DE MATERIALES PARA COLOCACIÓN DE MEDIA SOMBRA CON DESTINO A LAS 
CANCHAS DE LOS PABELLONES "H", "C", "G", "A", "E", Y "B" DE LA UNIDAD CARCELARIA Nº 1 
PARA UNIDADES CARCELARIAS Y DEPENDENCIAS DE CAPITAL, DEPENDIENTES DEL SERVICIO 
PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA.
Resolución Nº 398/17 del Ministerio de Derechos Humanos y Justicia.
Firma Adjudicada:
Serviobras S.R.L: por un monto total de $ 298.828,80 (pesos: doscientos noventa y ocho mil 
ochocientos veintiocho con 80/100).
Ancona S.R.L: por un monto total de $ 23.949.24 (pesos: veintitrés mil novecientos cuarenta 
y nueve con 24/100).
Consultora Salta de Castillo Gustavo Nicolas: por un monto total de $ 4.451,50 (pesos: 
cuatro mil cuatrocientos cincuenta y uno con 50/100).

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00073873
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061328

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 23/17

Objeto: ADQUISICIÓN IMPRESIÓN DE CARNET PEREINATAL Y FOLLETOS VARIOS
Expte. N° 0100321 - 70.521/2.017-0
Fecha de Apertura: 15-08-17 - Hs. 11:30
Destino: Dirección Materno Infanto Juvenil
Monto Oficial: $ 119.100,15
Precio de Pliego: $ 120,00
Venta de Pliego: Programa de Tesorería
Apertura de Sobres: Programa Abastecimiento
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Domicilio: Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/Nº Block 2 Planta Alta Tel./Fax: 
0387-4360017
Email: comprasmsp@salta.gov.ar 
Nota: Inscripción previa en el Registro General de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones 
Domicilio: Pueyrredón N° 74 - Teléfono 0387-4210083

C.P.N. Norma Azucena Duran, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO

Factura de contado: 0001 - 00073872
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061327

MINISTERIO DE SALUD PÚBLICA
LICITACIÓN PÚBLICA N° 22/17

Objeto: IMPRESIÓN DE GRÁFICAS, CARNETS Y FOLLETOS
N° Expte. 0100361 - 71.865/17-0
Fecha de Apertura: 15-08-17 - Hs. 11:00
Destino: Secretaría de Nutrición y Alimentación Saludable
Monto Oficial: $ 95.281,78
Precio de Pliego: $ 100,00
Venta de Pliego: Programa de Tesorería
Apertura de Sobres: Programa Abastecimiento
Domicilio: Centro Cívico Grand Bourg Avda. Los Incas s/Nº Block 2 Planta Alta Tel./Fax: 
0387-4360017
Email: comprasmsp@salta.gov.ar
Nota: Inscripción previa en el Registro General de Contratistas de la Unidad Central de 
Contrataciones.
Domicilio: Pueyrredón N° 74 - Teléfono 0387-4210083

C.P.N. Norma Azucena Durán, JEFE PROGRAMA ABASTECIMIENTO

Factura de contado: 0001 - 00073872
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061326

H.P.G.D. - DR. ARTURO OÑATIVIA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 036/17

Adquisición: ÚTILES MENORES MÉDICOS.
Expte.: Nº 076 - 11494/17.
Destino: Hospital Público de Gestión Descentralizada Dr. Arturo Oñativia.
Fecha de Apertura: 08 /08/ 2.017 - Horas: 10:00.
Monto Oficial: $ 167.853,60 (pesos ciento sesenta y siete mil ochocientos cincuenta y tres 
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con 60/100).
Costo del Pliego: $ 200,00 (pesos doscientos con 00/100).
Adquisición de Los Pliegos: Los pliegos podrán ser retirados y consultados en Sector 
Compras sito en calle Dr. Paz Chain Nº 36 - Salta - Desde el día 31/07/17 al 08/08/17 en 
horario de 7:00 a 14:00 o al mail compras.honativia@gmail.com
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: Programa Gestión Compras - Dr. Paz Chain Nº 
36 - Salta.

Lilian Cruz de Zegarra, JEFA PROGRAMA COMPRAS

Factura de contado: 0001 - 00073864
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061320

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA, TIERRA Y VIVIENDA
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E. - SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 08/17

Presupuesto Oficial: $ 16.782.821,55
Garantía de Oferta Exigida: 1 % de presupuesto oficial.
Fecha de Apertura: 24 de agosto de 2.017 a las 10:00 horas.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en 
Santiago del Estero Nº 2.245, Torre "B", Piso 5º, ciudad de Salta.
Plazo de Entrega de Ofertas: Hasta el día 24/08/17 a hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 1.600,00
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero Nº 2.245, Torre "B", Piso 5º ciudad de 
Salta.
Financiamiento: Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00073776
Fechas de publicación: 24/07/2017, 25/07/2017, 26/07/2017, 27/07/2017, 28/07/2017, 31/07/2017,

01/08/2017, 02/08/2017, 03/08/2017, 04/08/2017
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100061183

MINISTERIO DE INFRAESTRUCTURA TIERRA Y VIVIENDA 
SECRETARÍA DE INFRAESTRUCTURA
U.C.E.P.E. SALTA 
LICITACIÓN PÚBLICA N° 09/17 
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Objeto: ADQUISICIÓN DE MOBILIARIO ESCOLAR.
Licitación Pública Nº 09/17
Presupuesto Oficial: $ 3.218.281,00.
Garantía de Oferta Exigida: Manifiesto de Garantía de la Oferta.
Fecha de Apertura: 22/08/17 a Hs. 10:00.
Lugar: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E., ubicada en 
Santiago del Estero N° 2.245, Torre B, Piso 5°, ciudad de Salta.
Plazo de entrega de Ofertas: Hasta el día 22/08/17 a Hs. 10:00 por Mesa de Entradas de la 
Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos Especiales - U.C.E.P.E.
Valor del Pliego: $ 300,00.
Lugar de Adquisición del Pliego: Unidad de Coordinación y Ejecución de Proyectos 
Especiales - U.C.E.P.E. ubicada en Santiago del Estero N° 2.245, Torre B, piso 5°, ciudad de 
Salta.
Financiamiento: PROMER II
Ministerio de Educación y Deportes de la Nación.

Dr. Rafael Ojeda, COORDINADOR JURÍDICO

Factura de contado: 0001 - 00073772
Fechas de publicación: 21/07/2017, 24/07/2017, 25/07/2017, 26/07/2017, 27/07/2017, 28/07/2017,

31/07/2017, 01/08/2017, 02/08/2017, 03/08/2017
Importe: $ 1,500.00

OP N°: 100061178

CONCURSOS DE PRECIOS

DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONCURSO DE PRECIOS N° 39/ 2.017

PARA LA ADQUISICIÓN DE DOS (02) CAMIONES PARA LA DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA.
Presupuesto Oficial: $ 6.077.200,00 (pesos: seis millones setenta y siete mil doscientos con 
00/100).
Exptes.: N° 0110033-147.956/2.016-0
Apertura: 14 de agosto de 2.017 a Horas 09:00
Lugar de Apertura: Consejo Técnico de la D.V.S. - España N° 721- (4.400) Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - Fax (0387) 432-1410.
Precio del Pliego: $ 3.000 (pesos: tres mil).
Consulta y Venta de Pliegos: En el Dpto. Contable Financiero de la Dirección de Vialidad de 
Salta, en horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 11-08-2.017, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernandez, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00073876
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
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OP N°: 100061331

CONTRATACIONES DIRECTAS

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA 
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 62/17 -  ADJUDICACIÓN

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en - Expte. Nº 
130-17.723/17 "Reparación de vehículo Toyota Hilux -IGQ 476." C.D. Nº 62 El Colegio de 
Gobierno por Resolución Nº 15.631, a dispuesto: 1. Aprobar... 2. Adjudicar la contratación a 
la firma Toyota Center S.R.L., por la suma de $ 20.594,00 (pesos veinte mil quinientos 
noventa y cuatro), por el procedimiento establecido en el Art. 12 de la Ley Nº 6.838. 3. 
Imputar... 4. Regístrese... Firmado: Dra. Mirta Lapad, Asesora General de Incapaces. Dr. 
Pablo López Viñals, Procurador General.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007126
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061340

PODER JUDICIAL DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA ART. 12 LEY Nº 6.838
EXPTE ADM 3.040/17

ALQUILER DE MÁQUINAS FOTOCOPIADORAS DESTINADAS  A LOS DISTRITOS JUDICIALES DEL 
SUR CIRCUNSCRIPCIÓN METÁN Y CIRCUNSCRIPCIÓN ANTA
El Poder Judicial de Salta, llama a cotización de precios, con la modalidad prevista en el Art. 
12 de la Ley Nº 6.838, para el día 10/08/17, a hs. 10:00 o día hábil siguiente, si éste fuere 
declarado inhábil, para el alquiler de dos máquinas fotocopiadoras destinadas a los Distritos 
Judiciales del Sur Circunscripción Metán y Circunscripción Anta. 
Por Informes, Entrega de Condiciones y Lugar de Apertura: Dirección de Administración -
Área Contrataciones - Avda. Bolivia 4671, 2º Piso. Of. Nº 3.018. 
Consultas de Condiciones: Página Web: www.justiciasalta.gov.ar
Precio del Pliego: Sin Cargo.

C.P.N. Liliana Corona, ENCARGADA DE CONTRATACIONES

Factura de contado: 0001 - 00073884
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061338
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DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA P/L.N. N° 41/ 2.017

PARA LA ADQUISICIÓN DE UNA IMPRESORA LASER 
Presupuesto Oficial: $ 3.500,00 (pesos tres mil quinientos).
Expte. N° 0110033 - 137512/2.017 - 0
Apertura: 04 de agosto de 2.017 a Horas 00:00.
Lugar de Apertura: Div. Compras y Patrimonio D.V.S. - España N° 721 Salta - Tel. (0387) 
431-0826 y Líneas Rotat. - Fax (0387)432-1410.
Precio del Pliego: Sin Cargo.
Consulta de Pliegos: En el Dpto. Financiero Contable de la Dirección de Vialidad de Salta, en 
horario de 07:30 a 13:00, de lunes a viernes y hasta el día 03-08-17, inclusive.
Disposición N° 4/04 U.C.C.: Inscripción previa obligatoria en el Registro General de 
Contratistas de la Unidad Central de Contrataciones.

C.P.N. Raquel I. Maizel de Levin, JEFA DPTO. CONT. FINANC. (INT) - Sergio Eduardo 
Fernández, JEFE DIVISIÓN COMPRAS Y PATRIMONIO

Factura de contado: 0001 - 00073876
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061332

SERVICIO PENITENCIARIO DE LA PROVINCIA DE SALTA
CONTRATACIÓN DIRECTA Nº 204/17

Art. 12º - Ley Nº 6.838/96 Sistema de Contrataciones de la Provincia
Expediente: Nº 0080050 - 167795/2.017 - 0.
ADQUISICIÓN DE ALIMENTO BALANCEADO PARA PORCINOS Y MAÍZ CON DESTINO A UNIDAD 
CARCELARIA Nº 7 CERRILLOS DEPENDIENTE DE ESTE ORGANISMO. PERIODO UN MES 2.017.
Fecha de Apertura: 08 de agosto de 2.017 - horas: 10:00.
Presupuesto Oficial: pesos cuarenta y siete mil quinientos veintiuno con 00/100 ($ 
47.521,00).
Consulta y Adquisición de Pliegos: Dirección De Administración - División Compras Av. 
Hipólito Irigoyen Nº 841 - Salta Capital (C.P. 4.400) Teléfonos 0387-
4280635/36/38/39/40/41/42 (internos 123 o 124).
Correo Electrónico: compras@spps.gob.ar

Marta S. Padilla, ALCAIDE MAYOR DIRECTORA (I) ADMINISTRACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00073873
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061329
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COMPRAS DIRECTAS

EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN CIENCIA Y TECNOLOGÍA
COMPRA DIRECTA N° 333/17

Convoca a: Compra Directa N° 333/17 (Art. 13 - Inc. h - Ley N° 6.838/96).
Expte. N°: 0120351-49943/17-9
Fecha de Apertura: 04/08/17 - Horas: 11:30
Lugar de Apertura: Despacho Director Gral. de Administración - sito en calle Catamarca N° 
70 - 1er. Piso - Salta - Capital.
SERVICIO DE CATERING PARA LA INSTANCIA PROVINCIAL DE FERIA DE CIENCIA 2.017 A 
LLEVARSE A CABO EN EL CENTRO DE CONVENCIONES DESDE EL 22 AL 25 DE AGOSTO DEL 
CORRIENTE AÑO.
Disposición N° 4 - Unidad Central De Contrataciones: Inscripción previa obligatoria en el 
Registro General de Contratistas de la U.C.C..
Consultas: Dpto. Contrataciones - sito en Catamarca N° 70 - 2do. Piso B - Salta - en el 
horario de 8:30 a 13:30 Hrs. - Teléfono N° 0387-4214408.
Pliego: Se podrá retirar en el Dpto. Contrataciones - sito en Catamarca N° 70 - 2do. Piso B -
Salta - en el horario de 8:30 a 13:30 Hrs. a partir del día 31-07-17 hasta el 04-08-17 
inclusive. 
Valor del Pliego: Sin Cargo

Federico Legarri, DIRECTOR GENERAL DE ADMINISTRACIÓN - Lic. Cristian Alderete, JEFE 
DPTO. CONTRATACIÓN

Factura de contado: 0001 - 00073905
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100061369

CONCESIONES DE AGUA PÚBLICA

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034 - 258968/2.015 - 0 CPDE. 0/3

La razón social C.P.A. S.R.L. C.U.I.T. Nº 33-70785021-9, Titular Registral del Catastro Nº 
11.494 del Dpto. Cerrillos, Provincia de Salta, gestiona la concesión de uso de agua pública 
subterránea, para abastecimiento poblacional de 2.750 habitantes, del Loteo "Santa María de 
Los Nogales", con un volumen total de 0,2628 hm3 comprensivos de 60 m3/h con 12 horas 
de bombeo diarios, con carácter eventual (Art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc. a) 51, 62, 65, 66, 140/158, 201, ss. y cc. del 
Código de Aguas y su Decreto Reglamentario 2.299/03, se ordena la publicación de la 
presente gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el 
término de cinco (5) días. Ello para que, en función del art. 309 del mismo cuerpo legal, las 
personas que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo 
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valer en el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia 4.650, 1º Piso, de esta ciudad de Salta, 
pudiendo consultar las características técnicas de dicha captación.- Fdo. Dra. Silvia F. 
Santamaría - Abogada - Jefe del Programa Jurídico.
Salta, 26 de julio de 2.017.

Dra. Silvia F. Santamaria, JEFE DE PROGRAMA JURÍDICO - Ing. Julio Cesar Zamora, DIRECTOR 
GRAL. GESTIÓN HÍDRICA

Factura de contado: 0001 - 00073877
Fechas de publicación: 31/07/2017, 01/08/2017, 02/08/2017, 03/08/2017, 04/08/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 100061333

SECRETARÍA DE RECURSOS HÍDRICOS - EXPTE. Nº 0090034 -163127/2.014 - 0

Lorena Orquera D.N.I. N° 36.655.491 y Nelson J. Orquera D.N.I. N° 33.984.562, Co-Titulares 
Registrales del Catastro N° 13.620 del Dpto. Anta, Provincia de Salta, gestionan la concesión 
de uso de agua pública subterránea de pozo perforado, para riego de 55 has. de hortalizas, 
con un volumen total anual de 0,05475 hm3 comprensivos de 25 m3/hora con 6 horas de 
bombeo diarios, con carácter eventual (Art. 143 C.A.).
Conforme a las previsiones de los Arts. 24 inc. b) 51, 69, 140/158, 201 ss. y cc. del Código 
de Aguas y su Decreto Reglamentario N° 2.299/03, se ordena la publicación de la presente 
gestión en el Boletín Oficial y en un diario de circulación en toda la provincia, por el término 
de cinco (5) días. Ello para que, en función del Art. 309 del mismo cuerpo legal, las personas 
que tengan derecho o interés legítimo tomen conocimiento de que podrán hacerlo valer en 
el término de treinta (30) días hábiles contados desde la última publicación, ante la 
Secretaría de Recursos Hídricos, sita en Avda. Bolivia N° 4.650, 1° Piso, de esta Ciudad de 
Salta, pudiendo consultar las características técnicas de dicha perforación.- Fdo. Dra. Silvia 
F. Santamaría - Abogada - Jefe Programa Jurídico.
Secretaría de Recursos Hídricos, Salta, 21 de julio de 2.017.

Ing. Alfredo Fuertes, SECRETARIO DE RECURSOS HÍDRICOS - Dra. Silvia Santamaria, JEFE DE 
PROGRAMA JURÍDICO 

Factura de contado: 0001 - 00073870
Fechas de publicación: 31/07/2017, 01/08/2017, 02/08/2017, 03/08/2017, 04/08/2017

Importe: $ 750.00
OP N°: 100061324

AVISOS ADMINISTRATIVOS

MINISTERIO DE AMBIENTE Y PRODUCCIÓN SUSTENTABLE
COMPARACIÓN DE PRECIOS N° 03/16

Objeto: ADQUISICIÓN DE 2 (DOS) NOTEBOOKS. 
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Expediente N°: 0090339 - 24000/2.016 - 12
Destino: Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable.
Fecha de Apertura: 15/08/2.017 - Horas: 10:30 
Precio del Pliego: Sin Cargo.
Consulta y Adquisición de los Pliegos: En la Dirección General de Contrataciones - Servicio 
Administrativo Financiero - Del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable sito en 
Centro Cívico Grand Bourg, 1° Bloque, 1° Piso - ala este - Ministerio de Ambiente y 
Producción.
Lugar de Presentación de Sobres y Apertura: En la Dirección General de Contrataciones -
Servicio Administrativo Financiero - del Ministerio de Ambiente y Producción Sustentable 
sito en Centro Cívico Grand Bourg, 1° Edificio, 1° Piso - ala este - Ministerio de Ambiente y 
Producción Sustentable.
Consultas: Tel/Fax (0387) 4362362 
Correo Electrónico: contrataciones.saf@gmaiI.com

Lic. Juan Carlos Causarano, ADMINISTRADOR GENERAL

Valor al cobro: 0002 - 00007134
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 400.00
OP N°: 100061385

MINISTERIO PÚBLICO DE SALTA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN 
ÁREA COMPRAS Y CONTRATACIONES
EXPEDIENTE Nº 130-15801/14 

Compras y Contrataciones del Ministerio Público de Salta, hace saber, que en el Expte. N° 
130-15801/14, LOCACIÓN DE INMUEBLE EN JOAQUÍN V. GONZÁLEZ PARA DEFENSORÍA 
PENAL.
El Colegio de Gobierno por Res. N° 15.629/17, ha dispuesto: 
1) Autorizar a la Sra. Directora de Administración a suscribir con el Sr. Juan José Juárez D.N.I. 
N° 16.885.405, la prórroga del contrato de locación del inmueble ubicado en Pasaje Libertad 
20, de la ciudad de Joaquín V. González, identificado con la Matrícula Catastral N° 2.361, 
Sección A, Manzana 15 a, Parcela 11, Departamento Anta, por el plazo de 24 (veinticuatro) 
meses a partir del 24 de julio de 2.017, por la suma total de $ 223.528,80 (pesos doscientos 
veintitrés mil quinientos veintiocho con 80/100), pagaderos en forma mensual, con un costo 
estimado de $ 8.467 ( pesos ocho mil cuatrocientos sesenta y siete) para el primer año 
locativo y de $ 10.160,40 ( pesos diez mil ciento sesenta con 40/100) para el segundo año 
de locación, conforme los considerandos. - 2) Imputar...- 3) Regístrese, notifíquese y 
archívese.
Firmado: Dr. Pablo López Viñals - Procurador General - Dra. María Inés Diez - Defensora 
General.

Dr. Solano Garcia Lami, ENCARGADO DE COMPRAS Y CONTRATACIONES

Valor al cobro: 0002 - 00007126
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061341
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EDICTOS DE MINAS

ÁRIDOS SAN LUIS - EXPTE. Nº 22.629

 El Dr. Daniel Enrique Marchetti, Juez de Minas y en lo Civil y Comercial de Registro de la 
Provincia de Salta, hace saber a los efectos de los Arts. 73 del C.P.M. (Ley N° 7.141/01) que 
Cristina Analia Vera ha solicitado la Concesión de la cantera que se denomina Áridos San 
Luis, ubicada en el departamento General Güemes, lugar El Zapallar, que se tramita 
mediante Expte. Nº 22.629. Y se describe de la siguiente manera:

COORDENADAS GAUSS KRÜGER - POSGAR 94
Superficie: 9 Has. 7.523 m2
Superficie Superpuesta: 0 Has 0 m2
Superficie Concedida: 9 Has 7.523 m2
Perímetro:
Y X
3604316.96 7267849.73
3604627.73 7268300.19
3604751.40 7268176.73
3604392.27 7267674.00

Secretaría, 29 de junio de 2.017.

Dra. M. Alejandra Loutayf, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073801
Fechas de publicación: 25/07/2017, 31/07/2017, 08/08/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061223

SUCESORIOS

La Dra. Griselda Beatriz Nieto - Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial 1º 
Nominación del Distrito Judicial del Norte - Circunscripción Tartagal, sito en Av. Gral. 
Mosconi y ruta 34, de esta ciudad de Tartagal, Secretaría de la Dra. Andrea Gonza, en los 
autos MARQUEZ, RAMON - SUCESORIO EXPTE. Nº 14.668/04, cita y emplaza a los que se 
consideran con derecho a los bienes de esta sucesión, sean como acreedores o herederos, 
para que en el plazo de treinta (30) días comparezcan hacer valer sus derechos, bajo 
apercibimiento de ley. Publíquese por 1 día en el Boletín Oficial y en el Diario el Tribuno. 
Fdo. Dra. Griselda Beatriz Nieto - Juez, Secretaría de la Dra. Andrea Gonza.
Tartagal, 28 de abril del 2.017.

Dra. Andrea Gonza, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073889
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061345
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El Doctor Humberto Raúl Alvarez, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Segunda Nominación del distrito judicial del Sur-Metán, en los autos 
caratulados: ALBORNOZ, GREGORIO S/SUCESORIO, EXPTE. Nº 5.752/96, cita a todos los que 
se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días a partir de la última publicación, 
comparezcan a hacer valer esos derechos. Publíquese por tres días en el Boletín Oficial y 
diario El Tribuno.
San José de Metán, 07 de diciembre de 2.016.

Dra. Marcela Moroni, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073888
Fechas de publicación: 31/07/2017, 01/08/2017, 02/08/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061344

La Doctora Olga Zulema Sapag, Juez de Primera Instancia en lo Civil y Comercial de Primera 
Nominación del Distrito Judicial del Sur-Metán, Secretaría de la Doctora María José 
Deganutti, en los autos caratulados: DIAZ, PEDRO JOSÉ S/SUCESORIO, EXPTE. Nº 18.970/15, 
cita y emplaza a todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya 
sea como herederos o acreedores, para que dentro del término de treinta (30) días a partir 
de la última publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos. Publíquese por tres días 
en el Boletín Oficial y diario El Tribuno.
San José de Metán, 27 de Junio de 2.017.

Dra. Maria Jose Deganutti, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073887
Fechas de publicación: 31/07/2017, 01/08/2017, 02/08/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061343

La Dra. Jacqueline San Miguel de Murga, Juez del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de 8º Nominación, Secretaría de la Dra. Milagro Lee Arias, en los autos 
caratulados TERRITORIALE, LUIS JOSE; IOVANE DE TERRITORIALE, JUANA MARIA ELENA S/ 
SUCESORIO, EXPEDIENTE Nº 470.141/14, cita y emplaza a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de ésta sucesión, ya sea como herederos o acreedores, para que en el 
término de treinta días comparezcan a hacerlo valer, bajo apercibimiento de lo que hubiere 
lugar por ley. Publíquese por un día (1) en el Boletín Oficial. Dra. Jacqueline San Miguel de 
Murga. Dra. Milagro Lee Arias, Secretaria.
Salta, 24 de julio de 2.017.

Milagro Lee Arias, SECRETARIA

Pág. N° 41

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.073 - Salta, Lunes 31 de Julio de 2.017

Factura de contado: 0001 - 00073885
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061339

La Dra. María Virginia Toranzos, Juez de 1º Instancia en lo Civil, Comercial, Laboral y de 
Personas y Familia, Distrito Centro - Cafayate, Secretaría de la Dra. Andrea Viviana Figueroa; 
en los autos caratulados: "MARIN, SIMEON O SIMON; MARIN; JUANA FRANCISCA; MARIN, 
VDA. VAZQUEZ TOMASA - SUCESORIO" EXPTE Nº 606/15 ha resuelto citar a todos los que 
se consideren con derechos a los bienes de esta sucesión, ya sea como herederos o 
acreedores, para que dentro del término de treinta días de la última publicación 
comparezcan a hacer valer sus derechos, bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar por 
Ley. 
Publíquese por el término de (1) un día en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva.
Cafayate, 27 de junio de 2.017 

Dra. Maria Virginia Toranzos, JUEZ - Dra. Andrea Viviana Figueroa, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073871
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061325

La Dra. Olga Zulema Sapag - Juez - a cargo del Juzgado de Primera Instancia en lo Civil y 
Comercial de Primera Nominación del Distrito Judicial Sur - Metán, Secretaría de la Dra. 
María José Deganutti, en los autos caratulados: TRAVESANI, DANILO ANTONIO POR 
SUCESORIO, EXPTE. Nº 20.225/17, cita por edictos que se publicarán por TRES días en el 
Boletín Oficial y diario El Tribuno, a todos los que se consideren con derecho a los bienes de 
esta sucesión, ya sea como herederos o acreedores para que dentro del término de treinta 
días, a partir de la última publicación, comparezcan a hacer valer esos derechos.
San José de Metán, 26 de junio de 2.017.

Dra. Maria Jose Deganutti, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073868
Fechas de publicación: 31/07/2017, 01/08/2017, 02/08/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061322

EL Dr. Benjamín Pérez Ruiz Juez del Juzgado en lo Civil y Comercial de la 1º Instancia 4º 
Nominación, Secretaría de la Dra. María Felisa Farah, en EXPTE. Nº 576.300/16: Declara 
abierto el juicio sucesorios de GOMEZ, GEORGINA PAOLA POR SUCESIÓN AB INTESTATO. 
Ordenar la publicación de edictos durante 3 (tres) días en el Boletín Oficial y en un diario de 
circulación comercial masiva (Art. 723 C.P.-C.C.) citando a todos los que se consideren con 
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derechos a los bienes de esta sucesión ya sea como herederos o acreedores para que dentro 
de los treinta días de la última publicación comparezcan a hacerlos valer, bajo 
apercibimiento de lo que hubiere lugar por ley.
Salta, 18 de julio de 2.017.

Dra. Maria Felisa Farah, SECRETARIA (I)

Factura de contado: 0001 - 00073844
Fechas de publicación: 27/07/2017, 28/07/2017, 31/07/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061288

La Dra. María Fernanda Aré Wayar, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial 11º 
Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Adriana P. Galvan, en los autos: ACOSTA 
EDGARDO EDMUNDO - TOLABA CATALINA - SUCESORIO EXPTE. Nº 2-483.915/14, cita a 
todos los que se consideren con derecho a los bienes de esta sucesión, ya sea como 
herederos o acreedores, para que en el término de treinta días, comparezcan a hacerlos 
valer (Art. 723 del C.P.C.). El presente edicto deberá publicarse por el plazo de 3 (tres) días 
en el Boletín Oficial y un diario de circulación comercial masiva.
Salta, 08 de junio de 2.017.

Dra. Adriana P. Galvan, SECRETARIA

Recibo sin cargo: 100007237
Fechas de publicación: 27/07/2017, 28/07/2017, 31/07/2017

Sin cargo
OP N°: 100061258

REMATES JUDICIALES

POR MARCELO F. OLIVARES - JUICIO EXPTE. Nº 520.469/15
REMATE JUDICIAL 

REMATE: Lunes 31 de julio de 2.017, a Hs. 17:00, en el Salón del Colegio Profesional de 
Martilleros y Corredores Públicos de la Provincia de Salta sito en calle España N° 955 de esta 
ciudad de Salta. - Rematare: con la Base de $ 70.000, en el estado visto que se encuentra, 
sin funcionar un Automotor Dominio: IQO 829 Marca: Volkswagen, Modelo: Gol Trend 1.6 , 
Año 2.010.- Tipo: Sedan 5 PTAS, Forma de pago: 100 % de Contado en Dinero en efectivo, 
en el Acto de Remate contra entrega del Bien; Sellado D.G.R.: 0,6 %, Honorarios del 
Martillero: 10 %, todos a cargo del comprador y en el mismo acto. Ordena el Sr. Juez de 1ra 
instancia Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 1ra. Nominación, Dr. Claudio J. Fernández 
Viera (Juez), Secretaría a cargo de la Dra. Alicia Povoli, en los autos caratulados: 
VOLKSWAGEN S.A. DE AHORRO PARA FINES DETERMINADOS C/GUARNIERI MARIO OSCAR 
SEBASTIAN, POR EJECUCIÓN PRENDARIA EXPTE. N° 520.469/15. Edictos por un (1) días en 
Boletín Oficial y diario de mayor Circulación Comercial, Nota: El Remate se llevará a cabo 
aunque el día fijado sea declarado inhábil; Se deja constancia de las deudas de la 
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Municipalidad de la Ciudad de Salta $ 19.027,80 sujetas a reajustes y a cargo del comprador 
en caso de no existir remanente. El Bien podrá ser visto media hora antes de la Subasta en el 
lugar de Remate. Informes: Martillero Olivares F. Marcelo (I.V.A. Monot.) - Tel. 
154.100.583.- Salta, 28 de julio de 2.017.

Marcelo F. Olivares, MARTILLERO PÚBLICO

Factura de contado: 0001 - 00073896
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 480.00
OP N°: 100061352

POSESIONES VEINTEAÑALES

La Dra. Mercedes Alejandra Filtrin, Juez de 1º Instancia en lo Civil y Comercial de 6º 
Nominación de la Ciudad de Salta, Secretaría a cargo de la Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, 
en relación a los autos caratulados MONTERO, JOSE EDUARDO C/ AMAYA, RAMONA Y 
CAPDEVILA, MIGUEL ANGEL POR PRESCRIPCIÓN ADQUISITIVA DE DOMINIO - EXPTE. Nº 
561.948/16 ha resuelto: citar por edictos a los Sres. Ramona Amaya y Miguel Angel 
Capdevila para que comparezcan a estar a derecho dentro del plazo de seis (6) días 
contados a partir de la última publicación, bajo apercibimiento de nombrárseles Defensor 
Oficial para que los represente en juicio (Art. 343 del C.P.C.y.C).
Salta, 30 de mayo de 2.017.

Dra. Stella Marcuzzi Etchegaray, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073856
Fechas de publicación: 28/07/2017, 31/07/2017, 01/08/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061311

EDICTOS DE QUIEBRAS

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Juez del Juzgado de Primera Instancia Concursos, 
Quiebras y Sociedades Segunda Nominación de los Tribunales de Salta, Secretaría de la Dra. 
Mariana Nallar, sito en Avenida Bolivia N° 4.671, Provincia de Salta, en autos caratulados: 
SÁNCHEZ, GUSTAVO MARIANO POR QUIEBRA INDIRECTA (CONEXO A EXP.N° 404.370/12,
SÁNCHEZ GUSTAVO MARIANO - CONCURSO PREVENTIVO), EXPTE. N° EXP-456.604/13 hace 
saber que se ha presentado por parte de la Sindicatura el Informe Final y Proyecto de 
Distribución y que se ha procedido a la regulación de los honorarios de los funcionarios de 
la quiebra, que será aprobado si no se formulan observaciones dentro del plazo de 10 días a 
los que se refiere el Art. 218 de la Ley N° 24.522. Publíquese por dos días en el Boletín 
Oficial. Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Juez.

Salta, 18 de julio de 2.017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA
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Factura de contado: 0001 - 00073859
Fechas de publicación: 28/07/2017, 31/07/2017

Importe: $ 300.00
OP N°: 100061313

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Juez a cargo del Juzgado de 1º Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2º Nominación, Secretaría a cargo interinamente de la 
Dra. Marcela Montiel Abeleira en los autos caratulados: ALARCON,  DORIS SILVINA -
QUIEBRA DIRECTA, EXPTE. Nº EXP - 596.732/17, hace saber que en fecha 21 de julio de 
2.017 se decretó la Quiebra Directa de la Sra. Doris Silvina Alarcon, D.N.I. Nº 33.264.967, 
C.U.I.L. Nº 27-33264967-7, con domicilio real en Calle 14, Medidor 292, Bº Santa Lucía y 
domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517, ambos de esta ciudad. Se ha fijado el día 07 
de agosto de 2.017 a hs. 09:00 para que tenga lugar el sorteo del Síndico Titular y Suplente 
(Listado Clase "B"). Se hace saber que una vez posesionado en el cargo el Síndico Titular se 
publicarán edictos complementarios comunicándose las fechas para los pedidos de 
verificación ante la Sindicatura, la presentación de Informe Individual e Informe General. Se 
ha dispuesto Diferir el sorteo de Enajenador para la oportunidad en que se haya 
determinado la existencia de bienes susceptibles de incautación. Intimar a la fallida y a 
terceros para que entreguen a la Sindicatura los bienes de aquella, así como los libros y 
documentación relacionada con la contabilidad, en su caso (Art. 88 inc. 3º y 4º L.C.Q.). La 
Prohibición de hacer pagos a la fallida, los que serán ineficaces (Art. 88 inc. 5º L.C.Q.).
Secretaría, 21 de julio de 2.017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007118
Fechas de publicación: 27/07/2017, 28/07/2017, 31/07/2017, 01/08/2017, 02/08/2017

Importe: $ 990.00
OP N°: 100061291

La Dra. Victoria Ambrosini de Coraita, Juez a cargo del Juzgado de 1ra. Instancia de 
Concursos, Quiebras y Sociedades 2da. Nominación, Secretaría a cargo de la Dra. Marcela 
Montiel Abeleira en los autos caratulados: OVANDO, JUAN RAMÓN - QUIEBRA DIRECTA, 
EXPTE. N° EXP - 596.715/17, hace saber que en fecha 21 de julio de 2.017 se decretó la 
Quiebra Directa del Sr. Juan Ramón Ovando, D.N.I. N° 20.707.190, C.U.I.L. N° 20-
20.707.190-1, con domicilio real en calle 20 de Febrero N° 693, Bº 21 de Septiembre de la 
localidad de Vaqueros, Provincia de Salta y domicilio procesal en calle Pueyrredón Nº 517 de 
esta ciudad. Se ha fijado el día 09 de agosto de 2.017 a hs. 09:00 para que tenga lugar el 
sorteo del Síndico Titular y Suplente (Listado Clase "B"). Se hace saber que una vez 
posesionado en el cargo el Síndico Titular se publicarán edictos complementarios 
comunicándose las fechas para los pedidos de verificación ante la Sindicatura, la 
presentación de Informe Individual e Informe General. Se ha dispuesto diferir el sorteo de 
Enajenador para la oportunidad en que se haya determinado la existencia de bienes 
susceptibles de incautación. Intimar al fallido y a terceros para que entreguen a la 
Sindicatura los bienes de aquél, así como los libros y documentación relacionada con la 
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contabilidad, en su caso (Art. 88 inc. 3º y 4º L.C.Q.). La prohibición de hacer pagos al fallido, 
los que serán ineficaces (Art. 88 inc. 5º L.C.Q.). 
Secretaría, 21 de julio de 2.017.

Dra. Marcela Montiel Abeleira, SECRETARIA

Valor al cobro: 0002 - 00007117
Fechas de publicación: 27/07/2017, 28/07/2017, 31/07/2017, 01/08/2017, 02/08/2017

Importe: $ 990.00
OP N°: 100061290

EDICTOS JUDICIALES

La Dra. Lucia Brandan Valy, Juez de 1ra Inst. en lo Civil y Comercial de Procesos Ejecutivos 3º 
Nominación. Secretaría de la Dra. Laura Pinsault. en los autos caratulados: BANCO 
HIPOTECARIO S.A. O ESTRADA, PABLO GERMÁN POR PREP. VIA EJECUTIVA - EXPTE. Nº 
570.097/2.016. Cita por edictos que se publicarán durante 3 días en el Boletín Oficial y en 
un diario de circulación masiva de esta ciudad a Estrada, Pablo Germán. D.N.I. Nº 
28.902.024 para que comparezca a estar a derecho en juicio seguido por Banco Hipotecario 
S.A. en estos autos, se ha dictado la siguiente providencia: "Salta, 1 de junio de 2.017. Cítese 
al Sr. Estrada, Pablo German mediante edictos que serán publicados por el término de 3 
(tres) días en el Boletín Oficial y un diario de circulación masiva de esta ciudad, para que 
dentro de 6 (seis) días a partir de la última publicación comparezca a hacer valer derechos, 
bajo apercibimiento de designársele Defensor Oficial Civil para que lo represente en el juicio 
(Art. 343 - 2da. Parte del C.P.C. y C.)". Fdo. Dra. Lucia Brandan Valy, Juez; Dra. Laura 
Pinsault, Secretaria.
Salta, 21 de junio de 2.017.

Dra. Laura Pinsault, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073831
Fechas de publicación: 27/07/2017, 28/07/2017, 31/07/2017

Importe: $ 450.00
OP N°: 100061272
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ASAMBLEAS COMERCIALES

CLÍNICA CRUZ AZUL S.A.
Por disposición del Directorio, de conformidad con lo establecido en el Estatuto Social y en 
la Ley General de Sociedades (la "LGS"), convocase a los señores accionistas de Clínica Cruz 
Azul S.A. (la "Sociedad") a Asamblea General Ordinaria (la "AGO") que se celebrará, el viernes 
18/08/17 a horas 12:30 en primera convocatoria y una hora más tarde en segunda 
convocatoria para el caso de no reunirse el quórum correspondiente, en calle Alberdi 359 de 
la ciudad de Salta, provincia del mismo nombre, para tratar el siguiente:
Orden del Día:
1. Consideración y resolución sobre la designación de dos accionistas para firmar el Acta de 

la AGO conjuntamente con el señor Presidente.
2. Consideración y resolución sobre la Memoria, Estado de Situación Patrimonial, Estado de 

Resultados, Estado de Evolución del Patrimonio Neto y de Flujo de Efectivo, Distribución 
de Ganancias y demás documentos previstos en el Artículo 234 inciso 1 de la LGS, 
correspondientes al ejercicio número 32 cerrado el 31 de diciembre de 2.016.

3. Consideración y resolución sobre el destino del resultado del ejercicio número 32 cerrado 
el 31 de diciembre de 2.016.

4. Consideración y resolución sobre la gestión de los señores miembros del Directorio.
5. Consideración y resolución sobre la retribución de los honorarios de los señores 

miembros del Directorio.

Nota: Se recuerda a los señores accionistas que a los fines de cumplimentar con lo normado 
por el Artículo 238 de la LGS para concurrir a la AGO: (i) deberán remitir la correspondiente 
comunicación de asistencia a la sede administrativa de la Sociedad sita en calle Alberdi 359 
de esta ciudad, en cualquier día hábil de 10:00 a 17:00 horas y hasta el viernes 11/08/17, 
inclusive, (ii) deberán presentarse con no menos de 15 minutos de anticipación a la hora 
prevista para la realización de la AGO, a los fines de su acreditación y firma en el Libro de 
Depósito de Acciones y Registro de Asistencia Asambleas Generales.

Luis Manuel Abdo, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073882
Fechas de publicación: 31/07/2017, 01/08/2017, 02/08/2017, 03/08/2017, 04/08/2017

Importe: $ 1,100.00
OP N°: 100061336

AVISOS COMERCIALES

VERDE S.A. - DESIGNACIÓN DE DIRECTORIO

1) Acto: Asamblea General Ordinaria Unánime de Accionistas del 20 de abril de 2.017.
2) Directorio designado por un mandato estatutario de dos ejercicios: Presidente:

Luis Ernesto Samaniego, D.N.I. N° 10.581.120, Vicepresidente: Roberto García Lobo, D.N.I. 
N° 11.283.513, Directores Suplentes: Santiago García Lobo, D.N.I. N° 26.701.364 y Miguel 
Enrique Samaniego, D.N.I. N° 27.571.578.
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3) Domicilios: todos los directores titulares y suplente constituyen domicilio especial en 
calle Balcarce N° 747, Salta.

CERTIFICO: Que por Orden del Sr. Juez de Minas y en lo Comercial de Registro AUTORIZO la 
publicación del presente Edicto.
SECRETARÍA, Salta 26/07/2.017

Dra. G. Vanessa Liverato, SECRETARIA

Factura de contado: 0001 - 00073869
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 150.00
OP N°: 100061323

ESTADOS CONTABLES

CENTRO DE CONVENCIONES SALTA S.E.
ESTADOS CONTABLES. - EJ. ECONÓMICOS 2.012, 2.013, 2.014, 2.015, 2.016

Ejercicio Económico Irregular N° 1 - Iniciado el 1° de julio de 2.012, Finalizado el 31 de 
diciembre de 2.012.
Ejercicio Económico N° 2 - Iniciado El 1° de enero de 2.013, Finalizado el 31 de diciembre de 
2.013.
Ejercicio Económico N° 3 - Iniciado El 1° de enero de 2.014, Finalizado el 31 de diciembre de 
2.014.
Ejercicio Económico N° 4 - Iniciado El 1° de enero de 2.015, Finalizado el 31 de diciembre de 
2.015.
Ejercicio Económico N° 5 - Iniciado El 1° de enero de 2.016, Finalizado el 31 de diciembre de 
2.016.

VER ANEXOS

Factura de contado: 0001 - 00073879
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 22,770.00
OP N°: 100061334

CAJA DE JUBILACIONES Y PENSIONES PARA MÉDICOS DE SALTA - PERÍODO 01/01 AL 
31/03/2.017

En cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 14 apartado "K" de la Ley Nº 6.556, se hace 
conocer a los afiliados, EL ESTADO DE RESULTADOS de la Caja de Jub. y Pens. Para Médicos 
de Salta, generado en el Período 01-01 al 31-03-17.

Dr. Juan Felix Dellmans, TESORERO - Cr. Roberto Valdez, AS. CONTABLE - AUDITOR
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VER ANEXO

Factura de contado: 0001 - 00073874
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 330.00
OP N°: 100061330
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ASAMBLEAS CIVILES

LA COOPERATIVA DE CONSUMO, FOMENTO Y TURISMO CAFAYATE

Convócase a los señores asociados a la Asamblea General Ordinaria, de acuerdo a lo 
establecido en los estatutos sociales, la que se llevará a cabo el día 23 de agosto de 2.017, a 
las 19:00 horas, en el local de calle Mitre 77 de la ciudad de Cafayate, para tratar el 
siguiente:
Orden del Día
1. Lectura y aprobación del Acta anterior.
2. Lectura, consideración de la Memoria, Inventario, Balance General, Estado de Resultados e 
Informe del Síndico y Memoria, correspondientes al ejercicio cerrado el 31-12-16.
3. Designación de dos asociados para firmar el Acta de Asamblea.

Jose Eduardo Nanni, PRESIDENTE

Factura de contado: 0001 - 00073897
Fechas de publicación: 31/07/2017

Importe: $ 200.00
OP N°: 100061360

FE DE ERRATAS

DE LA EDICIÓN Nº 20.071 DE FECHA 27/07/2.017
SECCIÓN ADMINISTRATIVA - DECISIONES ADMINISTRATIVAS SINTETIZADAS
Pág. Nº 17
DECISIÓN ADMINISTRATIVA - Nº 1.415 - MINISTERIO DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
TECNOLOGÍA
O.P. Nº 100022143
Donde Dice:
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada poma señora Ministra…
Debe Decir:
ARTÍCULO 3º.- La presente decisión será refrendada por la señora Ministra…

LICITACIONES PÚBLICAS
Pág. Nº 26
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA - Nº 11/2.017
O.P. Nº 100061271
Donde Dice:
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/2.017 
EXPTE. Nº 33- 3420/2.017-23
Debe Decir:
DIRECCIÓN DE VIALIDAD DE SALTA
LICITACIÓN PÚBLICA Nº 11/2.017 
EXPTE. Nº 33- 13420/2.017-23
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SECCIÓN JUDICIAL
EDICTOS JUDICIALES
Pág. Nº 37
BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ESTRADA, PABLO GERMÁN POR PREP. VIA EJECUTIVA - EXPTE. 
Nº 570.097/2.016
O.P. Nº 100061272
Donde Dice:
…BANCO HIPOTECARIO S.A. O ESTRADA, PABLO GERMÁN POR PREP. VIA EJECUTIVA - EXPTE. 
Nº 570.097/2.016…
Debe Decir:
…BANCO HIPOTECARIO S.A. C/ESTRADA, PABLO GERMÁN POR PREP. VIA EJECUTIVA - EXPTE. 
Nº 570.097/2.016…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007250
Fechas de publicación: 31/07/2017

Sin cargo
OP N°: 100061384

DE LA EDICIÓN Nº 20.070 DE FECHA 26/07/2.017
SECCIÓN ADMINISTRATIVA 
Pág. Nº 7
DECRETOS
MINISTERIO DE SEGURIDAD - Nº 974
O.P. Nº 100022116
Donde Dice:
CONSIDERANDO: …dependiente del Ministerio de Segundad;…
Debe Decir:
CONSIDERANDO: …dependiente del Ministerio de Seguridad;…

Donde Dice:
ARTÍCULO 1º.- Incorpórese… dependiente del Ministerio de Segundad;…
Debe Decir:
ARTÍCULO 1º.- Incorpórese… dependiente del Ministerio de Seguridad;…

La Dirección

Recibo sin cargo: 100007247
Fechas de publicación: 31/07/2017

Sin cargo
OP N°: 100061361

RECAUDACIÓN
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CASA CENTRAL
Saldo anual acumulado $ 706364.00
Recaudación del día: 28/07/2017   $ 11172.00
Total recaudado a la fecha $ 717536.00

Fechas de publicación: 31/07/2017
Sin cargo

OP N°: 100061388
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Ley N° 25.506 - LEY DE FIRMA DIGITAL
CAPÍTULO I

Consideraciones generales
ARTÍCULO 7º- Presunción de autoría. Se presume, salvo prueba en contrario, que toda firma 
digital pertenece al titular del certificado digital que permite la verificación de dicha firma.
ARTÍCULO 8º- Presunción de integridad. Si el resultado de un procedimiento de verificación 
de una firma digital aplicado a un documento digital es verdadero, se presume, salvo prueba 
en contrario, que este documento digital no ha sido modificado desde el momento de su 
firma.
ARTÍCULO 10° - Remitente. Presunción. Cuando un documento digital sea enviado en forma 
automática por un dispositivo programado y lleve la firma digital del remitente se presumirá, 
salvo prueba en contrario, que el documento firmado proviene del remitente.

LEY N° 7.850 - ADHESIÓN LEY NACIONAL Nº 25.506 - EMPLEO DE LA FIRMA ELECTRÓNICA 
Y LA FIRMA DIGITAL 

Artículo 1°.- Adhiérese la Provincia de Salta a la Ley Nacional 25.506 que reconoce el empleo 
de la firma electrónica y la firma digital. 
Art. 2°.- Autorízase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos judiciales y administrativos que se tramitan ante el Poder 
Judicial y el Ministerio Público de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica y valor 
probatorio que sus equivalentes en soporte papel o físico.
Art. 3°.- La Corte de Justicia de la provincia de Salta y el Colegio de Gobierno del Ministerio 
Público reglamentarán su utilización y dispondrán su gradual implementación garantizando 
su eficacia. 
Art. 4°.- Autorizase la utilización de expedientes electrónicos, documentos electrónicos, 
firmas electrónicas, firmas digitales, comunicaciones electrónicas y domicilios electrónicos 
constituidos, en todos los procesos administrativos y legislativos que se tramitan en los 
Poderes Ejecutivo y Legislativo de la provincia de Salta, con idéntica eficacia jurídica que sus 
equivalentes en soporte papel o físico. 
Art. 5°.- El Poder Ejecutivo y el Poder Legislativo, en el ámbito de sus competencias, 
reglamentarán su utilización y dispondrán la implementación gradual de los expedientes 
electrónicos garantizando su eficacia. 
Art. 6°.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 
Dada en la sala de sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, a los veintitrés días del 
mes de octubre del año dos mil catorce.

DECRETO REGLAMENTARIO N° 3.663 del 6 de Septiembre de 2.010

CAPÍTULO IV
De las Publicaciones, Suscripciones, Venta de Ejemplares, Fotocopias, Digitalizaciones y 

otros servicios:

Art. 5°.- Publicaciones: A los efectos de las publicaciones que deban difundirse regirán las 
siguientes disposiciones: 
a) Los textos originales o fotocopias autenticadas que se presenten para ser publicados en el 

Pág. N° 55

Ley Nacional N° 25.506 - Ley Provincial N° 7.850 - Disposiciones Boletín Oficial N° 374/15 y 375/15



Edición N° 20.073 - Salta, Lunes 31 de Julio de 2.017

Boletín Oficial, deben encontrarse en forma correcta y legible, a fin de evitar cualquier 
inconveniente que pudiera ocasionarse en la impresión, como así también debidamente 
foliados y firmados por autoridad competente. Los mismos deberán ingresar, 
indefectiblemente, el día hábil anterior al de su publicación, dentro del horario de atención 
al público. Los que no se hallen en tales condiciones, serán rechazados.
b) La publicación de actos y/o documentos públicos se efectuará tan pronto como sean 
recibidos, teniendo en cuenta la factibilidad de impresión. A tales efectos en lo concerniente 
a las dependencias públicas, cada Ministerio o Repartición, arbitrará los medios necesarios 
para remitir al Boletín Oficial, puntualmente y bajo recibo, las copias de los avisos o actos 
administrativos que requieran ser publicados.
c) Las publicaciones se efectuarán previo pago y se abonarán según las tarifas en vigencia, a 
excepción de las que presenten las reparticiones nacionales, provinciales y municipales, las 

  cuales podrán publicar sus avisos mediante el Sistema Valor al Cobro  (Art. 7) y de las 
publicaciones sin cargo según reglamentación vigente (Art. 8º).
Art. 8º.- Los Organismos de la Administración Provincial, son las responsables de remitir, 
en tiempo y forma, al Boletín Oficial todos los documentos, actos y avisos que requieran 
publicidad.
Art. 9º.- La primera publicación de los avisos debe ser controlada por los interesados a fin 
de poder salvar en tiempo oportuno cualquier error en que se hubiere incurrido. 
Posteriormente no se admitirán reclamos. Si el error fuera imputable a la repartición, se 

    publicará Fe de Errata  sin cargo, caso contrarío se salvará mediante Fe de Errata  a 
costas del interesado.
Art. 10º.- Finalizado el cierre de Caja, el importe abonado por publicaciones, suscripciones, 
ventas de ejemplares, fotocopias, copias digitalizadas simples y autenticadas u otros 
servicios que preste el organismo, no podrá ser reintegrado por ningún motivo, ni podrá ser 
aplicado a otros conceptos, en virtud de lo normado por Artículo 21 de la Ley de 
Contabilidad de la Provincia de Salta.
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Dirección y Administración: Avda. Belgrano 1.349 - (4.400) 
Salta
Tel/Fax: (0387) 4214780
Página Web: www.boletinoficialsalta.gob.ar 
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 13:00 hs.

Oficina de Servicios - Ciudad Judicial: Sede Colegio de 
Abogados y Procuradores de Salta
Av. Memoria, Verdad y Justicia s/n. P. Baja
Email: boletinoficial@boletinoficialsalta.gov.ar
Horario de atención al público: Días hábiles: Lunes a viernes de 
8:30 a 12:30 hs.

Ley N° 4.337

ARTÍCULO 1°: A los efectos de su obligatoriedad, según lo 
dispuesto por el Art. 2° del Código Civil, las Leyes, Decretos 
y Resoluciones serán publicadas en el Boletín Oficial.
ARTÍCULO 2°: El texto publicado en el Boletín Oficial será 
tenido por auténtico.
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